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ACUERDO 

De financiamiento colectivo de determinados servicios de navegación aérea de 
Islandia, hecho en Ginebra el 25 de septiembre de 1956 y Protocolo de 
Enmienda, hecho en Montreal el 3 de noviembre de 1982. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 23 de octubre ha tenido entrada 
en esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 94.1 de la Constitución, el Acuerdo de 
financiamiento colectivo de determinados 
servicios de navegación aérea de Islandia, he- 
cho en Ginebra el 25 de septiembre de 1956 y 
Protocolo de Enmienda, hecho en Montreal el 
3 de noviembre de 1982. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío 
de este Acuerdo a la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 107.1 del Reglamento del Sena- 
do, que el plazo pasa la presentación de cual- 
quier tipo de propuestas terminará el día 5 de 
noviembre, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado se inser- 
ta a continuación el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, encontrándose la 

restante documentación a disposición de los 
señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 23 de octubre de 1984.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pereza-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

ACUERDO RELATIVO AL FINANCIAMIEN- 
TO COLECTIVO DE DETERMINADOS SER- 
VICIOS DE NAVEGACION AEREA DE IS- 

LANDIA 

Abierto a la firma en Ginebra, el 25 de sep- 
tiembre de 1956 

LOS GOBIERNOS de Bélgica, Canadá, Di- 
namarca, Francia, República Federal de Ale- 
mania, Islandia, Israel, Italia, Holanda, No- 
ruega, Suecia, Suiza, Reino Unido de Gran 
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Bretaña e Irlanda del Norte y Estados Unidos 
de América, en su calidad de miembros de la 
Organización de la Aviación Civil Internacio- 
nal, 

DESEOSOS de concertar, de conformidad 
con lo previsto en el Capítulo XV del Conve- 
nio de la Aviación Civil Internacional, un 
acuerdo para el financiamiento colectivo de 
determinados servicios de navegación aérea 
que suministrará el Gobierno de Islandia, 

CONVIENEN lo siguiente: 

Artículo 1 

A los fines del presente Acuerdo: 

a) ~(Organizaciónu significa la Organiza- 
ción de Aviación Civil Internacional. 

b) uConsejo» significa el Consejo de la Or- 
ganización. 

c) u Secretario General D significa el Secre- 
tario General de la Organización. 

d) U Servicios. significa los servicios desig- 
nados eri el Anexo 1 de este Acuerdo y cuales- 
quiera otros servicios que se proporcionen, 
cuando sea oportuno, en virtud del presente 
Acuerdo. 

Artículo 11 

El Gobierno de Islandia suministrará, ex- 
plotará y mantendrá los .Servicios y,  en consi- 
deración de los beneficios especiales dima- 
nantes de los Servicios, se hará cargo del 5 
por ciento del coste efectivo y autorizado de 
éstos. 

Artículo 111 

1. El Gobierno de Islandia explotará y 
mantendrá los Servicios sin interrupción, efi- 
cazmente, y con la mayor economía compati- 
ble, y, en cuanto sea posible, de conformidad 
con las correspondientes Normas, Métodos 
Recomendados, Procedimientos y Especifica- 
ciones de la Organización. 

2. Con arreglo a las disposiciones del Ane- 
xo 1 del presente Acuerdo, la manera de efec- 
tuar observaciones meteorológicas y la prepa- 
ración y transmisión de informes meteoroló- 
gicos se ajustará a los Procedimientos y espe- 
cificaciones apropiados y prescritos por la Or- 
ganización Meteorológica Mundial. 

3. Cuando Ocurra alguna emergencia que 
haga necesaria la modificación temporal o re- 
ducción de los Servicios, el Gobierno de Islan- 
dia lo notificará inmediatamente al Secreta- 
rio General; éste y dicho Gobierno se consul- 
tarán mutuamente respecto a las medidas 
que habrá que tomar para reducir al mínimo 
el efecto adverso de la modificación o reduc- 
ción en cuestión, según sea el caso. 

Artículo IV 

1. El Secretario General velará en general 
por el funcionamiento de los Servicios, y po- 
drá, en todo momento, disponer la inspección 
de los mismos, así como también del equipo 
en ellos empleado. 

2. A petición del Secretario General, y en 
cuanto sea posible, el Gobierno de Islandia 
suministrará aquellos informes sobre el fun- 
cionamiento de los Servicios que el Secretario 
General considere conveniente. 

3. A petición del Gobierno de Islandia, y 
en cuanto sea posible, el Secretario General 
prestará a dicho Gobierno el asesoramiento 
que normalmente éste solicite por lo que res- 
pecta al cumplimiento de sus obligaciones 
emanantes del presente Acuerdo. 

4. En caso de que el Gobierno de Islandia 
dejara de explotar y mantener eficientemente 
cualesquiera de los Servicios, el Secretario 
General y este Gobierno se consultarán con el 
fin de acordar las medidas necesarias para re- 
mediar la situación. 

Artículo V 

El coste total de los Servicios, calculado de 
conformidad con los Anexos 11 y 111 del pre- 
sente Acuerdo, no podrá exceder en ningún 
año civil de 1,076.562 dólares de los Estados 
Unidos de América. El Consejo podrá exceder 
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este límite mediante el consentimiento de to- 
dos los Gobiernos Contratantes o como resul- 
tado de la aplicación de lo previsto en el artí- 
culo VI. 

Artículo VI 

1 .  A los efectos exclusivos de establecer, 
explotar y mantener servicios no previstos en 
este Acuerdo, el límite determinado de con- 
formidad con lo previsto en el artículo V po- 
drá aumentarse con una cantidad determina- 
da, siempre que medie el consentimiento de 
los Gobiernos Contratantes que sean respon- 
sables conjuntamente y como mínimo del 90 
por ciento del total de contribuciones fijadas 
de conformidad con los incisos 2, 3,  4 y 5 del 
artículo VII, por lo que respecta al último año 
civil para el cual se hayan prorrateado las 
contribuciones. 

2. A reserva de lo previsto en el artículo 11, 
todo gasto atribuible a los servicios a que se 
refiere el inciso 1 ,de este artículo, o todo gas- 
to motivado en virtud de lo previsto en el in- 
ciso 2, a), del artículo XIII cuando se incluyan 
dichos servicios en el marco del presente 
Acuerdo, correrá exclusivamente a cargo de 
los Gobiernos Contratantes que así lo consien- 
tan, en partes proporcionales que guardarán 
entre sí la misma relación que guarden las 
contribuciones, de dichos Gobiernos con el to- 
tal de contribuciones del año en cuestión. 
Ninguna cantidad del Fondo de Reserva a que 
se refiere el artículo X, no atribuible a dichos 
servicios, podrá utilizarse para fines respecto 
a los cuales sólo dichos Gobiernos hayan con- 
sentido. 

Artículo VI1 

1 .  A reserva de lo previsto en los artículos 
V e inciso 2 del VI, los Gobiernos Contratan- 
tes convienen en compartir el 95 por ciento 
del costo efectivo y autorizado de los Servi- 
cios, según determina el artículo VI11 y en 
proporción a los beneficios aeronáuticos que 
de ellos perciba cada Gobierno Contratante. 
Dicha proporción será fijada, para cada Go- 
bierno Contratante y respecto a cada año ci- 

vil, por el número de travesías completas 
efectuadas durante el ano en cuestión por sus 
aeronaves civiles en las rutas comprendidas 
entre América del Norte y Europa, al norte 
del paralelo 40 norte, siempre que para calcu- 
lar el número de travesías se tengan en cuen- 
ta los vuelos entre estas áreas: Groenlandia y 
Canadá, Groenlandia y los Estados Unidos de 
América, Groenlandia e Islandia, Islandia y 
Europa, un tercio de travesía; Croenlandia y 
Europa, Islandia y Canadá, Islandia y los Es- 
tados Unidos de América, dos tercios de tra- 
vesía. 

2. A los efectos de contar con anticipos pa- 
ra el período comprendido entre el 1 de enero 
de 1957 y el 31 de diciembre de 1958, los Go- 
biernos Contratantes enumerados a continua- 
ción pagarán semestralmente a la Organiza- 
ción, el 1 de enero y 1 de julio de esos años, 
la mitad de las cantidades indicadas a conti- 
nuación: 

Coronas islandesas 

1957 1958 

Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . .  622.408 
Canadá . . . . . . . . . . . . . . . .  659.226 
Dinamarca . . . . . . . . . . . . .  40 1.497 
Francia . . . . . . . . . . . . . . . .  955.527 
República Federal de 

Alemania . . . . . . . . . . . .  268.249 
Islandia.. . . . . . . . . . . . . . .  417.276 
Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . .  180.586 
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  359.4 19 
Holanda . . . . . . . . . . . . . . .  1 A79.496 
Noruega . . . . . . . . . . . . . . .  40 1.497 
Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . .  604.875 
Suiza, . . . . . . . . . . . . . . . . .  575.070 
Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del 
Norte. . . . . . . . . . . . . . . .  1.946.1 20 

Estados Unidos de Amé- 
rica . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.384.737 

565.825 
599.297 
364.997 
868.66 1 

243.863 
379.342 
164.169 
326.744 

364.997 
549.887 
522.791 

1.708.633 

1.729.200 

6.713.397 

Total coronas islande- 
sas . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.655.983 15.141.803 

3. El 1 de octubre de 1958, o antes, el Con- 
sejo fijará las contribuciones de los Gobiernos 
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Contratantes con el fin de hacer anticipos pa- 
ra el año 1959, a base del número de travesías 
efectuadas en 1957 y del 95 por ciento del 
coste efectivo y autorizado de los Servicios 
para ese año, con un aumento del 10 por cien- 
to de esa cantidad. 

4. El 1 de enero y el 1 de julio de 1959, a 
plazos semestrales, cada Gobierno Contratan- 
te pagará a la Organización la cantidad asig- 
nada al mismo por concepto de anticipos pa- 
ra el año 1959, más o menos -según sea el 
caso- cualquier diferencia que pueda existir 
entre las cantidades hechas efectivas por el 
Gobierno a la Organización como anticipo 
respecto a 1957 y su participación ajustada 
según las travesías que haya efectuado y el 
coste efectivo y autorizado de los Servicios 
para 1957. 

5 .  Lo previsto en los incisos 3 y 4 del pre- 
sente artículo, con la rectificación necesaria 
de las fechas en ellos mencionadas, regirá el 
prorrateo de las contribuciones y pagos de los 
Gobiernos Contratantes respecto a los años 
subsiguientes mientras esté vigente el presen- 
te Acuerdo. 

6 .  Expirado el presente Acuerdo, el Con- 
sejo efectuará un ajuste para conseguir los 
objetivos del inciso 1 de este artículo, por lo 
que se refiere a todo período respecto al cual 
los pagos efectuados a la expiración del 
Acuerdo no hayan quedado ajustados según lo 
previsto en los incisos 4 y 5 de este artículo. 

7. A partir del año 1957, todo Gobierno 
Contratante suministrará al Secretario Gene- 
ral, antes del 1 de marzo de cada año o en 
esta fecha, en la forma que éste prescriba, de- 
talles completos de las travesías realizadas 
durante el año civil precedente por sus aero- 
naves civiles en las rutas que median entre 
América del Norte y Europa al norte del para- 
lelo 40 Norte. 

Artículo VI11 

1. A partir del año 1956, el Gobierno de 
Islandia suministrará al Secretario General, 
el 31 de octubre de cada año o antes,'un pre- 
supuesto del coste de los Servicios correspon- 
dientes al año civil subsiguiente. Dicho presu- 
puesto se presentará según se indica en el ar- 

tículo 111 y en los an'exos 11 y 111 del presente 
Acuerdo. 

2. El Gobierno de Islandia suministrará al 
Secretario General, a más tardar seis meses 
después de transcurrido el año civil, un esta- 
do del costo efectivo de los Servicios incurri- 
do durante el año en cuestión. El Secretario 
General sometará el estado a la intervención 
de cuentas y demás pruebas que considere 
apropiadas y transmitirá al Gobierno de Is- 
landia el correspondiente informe. 

3. El Gobierno de Islandia facilitará al Se- 
cretario General toda información adicional 
relativa a los presupuestos de coste y estados 
de gastos efectivos que el Secretario General 
solicite, así como también toda información 
disponible que indique con qué frecuencia 
utilizan los Servicios las aeronaves de las dis- 
tintas nacionalidades. 

4. El estado del coste efectivo respecto a 
cada año, comenzando con el de 1957, se so- 
meterá a la aprobación del Consejo. 

5.  El estado del coste efectivo, aprobado 
por el Consejo en virtud del inciso 4 del pre- 
sente artículo, se transmitirá a los Gobiernos 
Contratantes. 

Artículo IX 

1. Se reembolsará a Islandia el 95 por 
ciento del costo efectivo, aprobado por el Con- 
sejo, en concepto de suministro, explotación y 
mantenimiento de los Servicios. 

2. A partir de 1957, el Consejo, después de 
comprobar que los presupuestos presentados 
por el Gobierno de Islandia según el inciso 1 
del artículo VI11 se han preparado de confor- 
midad con el artículo 111 y con los anexos 11 y 
111 del presente Acuerdo, autorizará al Secre- 
tario General para que efectúe pagos trimes- 
trales a dicho Gobierno antes del primer día 
del segundo mes de cada trimestre. Dichos 
pagos se basarán en los presupuestos citados 
y constituirán anticipos supeditados a ajuste 
según prescribe el inciso 3 del presente artí- 
culo, El montante total de dichos pagos no 
excederá, en ningún año, el límite determina- 
do a tenor de lo previsto en el artículo V. 

3. Después de que el Consejo haya aproba- 
do el estado de costes efectivos, comenzando 
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con el estado correspondiente a 1957, el Se- 
cretario General hará los ajustes necesarios 
en los pagos trimestrales posteriores que haga 
al Gobierno de Islandia para tener así en 
cuenta las diferencias que pudieran existir en- 
tre los pagos efectuados con arreglo al inciso 
2 de este artículo, respecto a cualquier año, y 
el coste efectivo aprobado para ese año. 
4. Se invitará a los Gobi$rnos Contratan- 

tes no representados en el Consejo para que 
participen en el examen que éste, o alguno de 
sus organismos subordinados, hagan de los 
presupuestos sometidos a consideración por 
el Gobierno de Islandia en virtud de lo previs- 
to en el inciso 1 del artículo VIII. 

5 .  Los presupuestos del coste, aprobados 
por el Consejo de conformidad con lo previsto 
en el inciso 2 del presente artículo, se trans- 
mitirán a los Gobiernos Contratantes. 

Artículo X 

1 ,  Los pagos recibidos por la Organización 
procedentes de los Gobiernos Contratantes en 
virtud de lo previsto en el artículo VI1 y siem- 
pre que no se necesiten para efectuar pagos 
ordinarios al Gobierno de Islandia con motivo 
del presente Acuerdo, constituirán un Fondo 
de Reserva que utilizará la Organización para 
las finalidades previstas en este Acuerdo. 

El Secretario General podrá invertir a 
corto plazo el Fondo de Reserva. La Organiza- 
ción aplicará los intereses devengados por di- 
cho Fondo para cubrir los gastos extraordina- 
rios en que incurra la Organización con moti- 
vo del presente Acuerdo. Si dichos intereses 
son insuficientes para cubrir tales gastos, la 
diferencia resultante se considerará como una 
parte adicional del costo efectivo de los Servi- 
cios, y se reembolsará a la Organización de 
los pagos que hagan los Gobiernos Contratan- 
tes. 

2 .  

Artículo XI 

1 .  El prorrateo anual de contribuciones de 
los Gobiernos Contratantes se expresará en 
coronas islandesas. 

2. Cada uno de los Gobiernos Contratantes 

puede, a su discrecibn, hacer sus pagos a la 
Organización, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo VII, en dólares de los Estados Unidos 
de América o en libras esterlinas y, siempre y 
cuando lo consienta el Gobierno islandés, en 
coronas islandesas. 

3. El Secretario General, siempre que se 
reembolse a la Organización en dólares de los 
Estados Unidos por los gastos extraordinarios 
en que ésta incurra, podrá hacer pagos al Go- 
bierno de Islandia, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos IX y XII, con aquellas divisas 
con que los Gobiernos Contratantes hayan he- 
cho sus pagos a la Organización y que haya 
disponibles. 
4. Todos los pagos realizados en dólares 

de los Estados Unidos de América o en libras 
esterlinas en virtud de' los incisos 2 y 3 del 
presente artículo se harán al tipo de cambio, 
en relación con la corona islandesa, aceptado 
por el Fondo Monetario Internacional y pre- 
valeciente en las fechas respectivas de venci- 
miento de cada pago. Esto no obstante, si no 
hay valor a la par establecido o si existen 
cambios legales para la divisa de pagos que 
difieran en más del 1 por ciento del valor de 
cambio a la par, el Gobierno de Islandia y el 
Gobierno que haga el pago a la Organización, 
según sea el caso, fijarán por acuerdo mutuo 
el cambio con que se aceptará la divisa para 
hacer pagos en virtud de los artículos VII, IX 
y XII. 

Artículo XII 

1. La obligación que en virtud del presen- 
te Acuerdo tiene el Secretario General de efec- 
tuar pagos al Gobierno de Islandia queda li- 
mitada a las cantidades efectivamente recibi- 
das por la Organización y disponibles según 
los términos de este Acuerdo. 

Esto no obstante, el Secretario General 
podrá, en tanto no se reciban los pagos de los 
Gobiernos Contratantes y de conformidad con 
el Reglamento Financiero de la Organización, 
hacer anticipos por concepto de pagos adeu- 
dados al Gobierno de Islandia en los casos en 
que aquél estime indispensable este proceder 
para poder inaugurar servicios o para que és- 
tos sigan sin interrupción. 

2 .  
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3. Ningiin Gobierno Contratante podrá re- 
clamar a la organización por el hecho de que 
uno o varios Gobiernos Contratantes no efec- 
túen pagos en virtud de este Acuerdo. 

Artículo XIII 

1. El Consejo podrá, a reserva de lo previs- 
to en el artículo V e inciso 2 del artículo VI, y 
de acuerdo con el Gobiemg.de Islandia, hacer 
en virtud del presente Acuerdo nuevas inver- 
siones necesarias para el funcionamiento 
apropiado de los Servicios. 

2. El Consejo podrá, a reserva de lo previs- 
to en el artículo V y en el artículo VI, y de 
acuerdo con el Gobierno de Islandia, incluir 
en virtud del presente Acuerdo servicios adi- 
cionales a los previstos en el anexo 1 de este 
Acuerdo y nuevas inversiones respecto a di- 
chos servicios, siempre y cuando se dé una de 
las condiciones siguientes: 

a) que el montante total de dicha inver- 
sión quede limitado, cualquiera que sea el 
ano de que se trate, a 650.000 coronas islan- 
desas; 

b) que dichos servicios sean los autoriza- 
dos por todos los Gobiernos Contratantes; 

c) que dichos servicios sean los autoriza- 
dos por Gobiernos Contratantes que en 
conjunto cubran un mínimo del 90 por ciento 
del total de las contribuciones fijadas en vir- 
tud de lo dispuesto en. los incisos 2,  3, 4 y 5 
del artículo VI1 y respecto a los cuales se 
hayan aplicado las disposiciones del artículo 
VI, 

3. A los efectos de los incisos 1 y 2 del 
presente artículo, la renovación de edificios y 
equipo, efectuada con pagos recibidos en con- 
cepto de depreciación, no se considerará co- 
mo una nueva inversión. 

4. En el caso de que el Gobierno de Islan- 
dia o el Consejo propusieran servicios adicio- 
nales o nuevas inversiones, el Gobierno pro- 
porcionará al Secretario General un presu- 
puesto del coste, junto con las especificacio- 
nes, planos y demás información necesaria, y 
consultará al Secretaria General acerca de los 
métodos que hayan de emplearse para el su- 
ministro, proyecto y construcción. 

5. El Consejo podrá, de acuerdo con el Go- 
bierno de Islandia, excluir de este Acuerdo 
cualquier parte de los Servicios. 

6. Cuando se tomen medidas en virtud de 
los incisos 1, 2 y 5 del presente artículo, el 
Consejo hará la correspondiente enmienda de 
los Anexos de este Acuerdo. 

Artículo XIV 

1.  Sin el consentimiento previo del Con- 
sejo, el Gobierno de Islandia no impondrá de- 
recho alguno a nadie por la utilización de los 
Servicios, exceptuados sus nacionales. 

2. El Gobierno de Islandia establecerá, si 
lo solicita el Consejo, y en  cuanto sea factible, 
un sistema de derechos por el uso de todos o 
parte de los Servicios. 

3. Todos los ingresos que perciba gl Go- 
bierno de Islandia con el consentimiento del 
Consejo o a solicitud de éste, respecto al uso 
de los Servicios, se abonarán a cuenta de pa- 
gos debidos a ese Gobierno en virtud de lo 
previsto en este Acuerdo. 

Artículo XV 

El Gobierno de Islandia no concertará 
acuerdo internacional alguno para el suminis- 
tro, explotación, mantenimiento, desarrollo o 
financiamiento de algún servicio o de todos 
ellos sin la aprobación previa del Consejo. 

Artículo XVI 

El Gobierno de Islandia cooperará el máxi- 
mo posible con los representantes de la Orga- 
nización respecto a los objetivos del presente 
Acuerdo, y otorgará a dichos representantes 
los privilegios e inmunidades a que tienen de- 
recho en virtud del Convenio General sobre 
Privilegios e Inmunidades de los Organismos 
Especializados, incluso el Anexo 111 (2) del 
mismo. 

Artículo XVII 

El Consejo convocará una conferencia de 
todos los Gobiernos interesados: 
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a) Cuando lo soliciten dos o más Gobier- 
nos Contratantes o el Gobierno de Islandia, o 
alguno de los Gobiernos Contratantes si no se 
ha celebrado una conferencia de esta clase 
durante los cinco anos anteriores. 

b) Cuando la falta de pago por parte de un 
Gobierno Contratante, en incumplimiento del 
presente Acuerdo, exija la revisión de las con- 
tribuciones que no puedan de otro modo ha- 
cerse efectivas sa t isfac toriamen te. 

c) Cuando, por cualquier otro motivo, el 
Consejo considere necesaria tal conferencia. 

Artículo XVIII 

Toda controversia motivada por la inter- 
pretación o aplicación dcl presente Acuerdo o 
de sus Anexos que no pueda resolverse por 
negociacibn, se trasladará, a petición de cual- 
quicr Estado parte en la controversia, al Con- 
sejo para que éstc haga la recomendación que 
juzgue oportuna. 

Artículo XIX 

1 .  El prescntc Acuerdo quedará abierto 
para la firma de los Gobiernos enumerados en 
el Preámbulo, hasta el 1: de diciembre de 
1956. 

2. El presente Acuerdo queda supeditado 
a la aceptación de los Gobiernos signatarios. 
Los instrumentos de aceptación se deposita- 
rán,  tan pronto como sea posible, en el despa- 
cho del Secretario General, quien notificará a 
todos los Gobiernos que lo firmen y se adhie- 
ran a él la fecha de depósito de cada instru- 
mento. 

Artículo XX 

1 .  Todo Gobierno de un Estado miembro 
de las Naciones Unidas o de un organismo 
especializado vinculado con la misma podrá 
adherirse a este Acuerdo. Las adhesiones se 
harán depositando en el despacho del Secre- 
tario General un instrumento formal de adhe- 
sión. 

2. El Consejo queda autorizado para ini- 

ciar consultas con cualquier Gobierno que no 
sea parte en el presente Acuerdo y cuyas aero- 
naves civiles se beneficien de los Servicios, 
con el fin de conseguir su adhesión al Acuer- 
do. 

3. No obstante lo dispuesto en el inciso 2 
de este artículo, el Consejo queda autorizado 
para concertar arreglos acerca de las contri- 
buciones de cualquier Gobierno que no sea 
parte en el presente Acuerdo. Las contribucio- 
nes de esta clase que se reciban se utilizarán, 
a los efectos de este Acuerdo, según determine 
el Consejo. 

Artículo XXI 

1 .  El presente Acuerdo no podrá entrar en 
vigor antes del 1: de enero de 1957, cuando 
los Gobiernos responsables de las contribu- 
ciones iniciales, que en conjunto equivalgan 
por lo menos al 90 por ciento del coste máxi- 
mo inicial previsto en el artículo V, hayan dr- 
positado sus instrumentos de aceptación o de 
adhesión. Por lo que respecta a esos Gobier- 
nos, el mero depósito del correspondiente ins- 
trumento de aceptación o de adhesión signifi- 
cará que aceptan el sistema de prorrateo de 
contribuciones, pagos y ajustes previsto en es- 
te Acuerdo por lo que respecta al período 
comprendido entre el 1 .U de enero de 1957 y la 
entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Por lo que respecta a todo Gobierno que 
deposite su instrumento de aceptación o de 
adhesión después de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, éste entrará en vigor en la 
fecha de depósito. Cada uno de estos Gobier- 
nos deberá aceptar el sistema de prorrateo de 
contribuciones, pagos y ajustes previsto en es- 
te Acuerdo con efecto, al menos, a partir del 
principio del ano civil durante el cual haya 
depositado el instrumento de.aceptación o de 
adhesión. Cada uno de dichos Gobiernos po- 
drá aceptar la contribución que se le fije y le 
corresponda del costo efectivo autorizado de 
cualesquiera Servicios respecto de los cuales 
se hayan aplicado las previsiones del artículo 
VI y sobre los cuales, a la fecha de adhesión 
del Gobierno en cuestión, no se haya recibido 
el consentimiento de todos los Gobiernos Con- 
tratantes. 

2 .  
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Artículo XXII 
1. a) El Gobierno de Islandia podrá dar 

por terminado el presente Acuerdo el 31 de 
diciembre de cualquier año, notificándolo por 
escrito al Secretario General antes del 1: de 
enero del año en cuestión. 

b) Si al Gobierno de Islandia le es imposi- 
ble prestar los Servicios con la cifra máxima 
del coste determinada en virtud de lo previsto 
en el artículo V, este Gobierno notificará in- 
mediatamente por escrito al Secretario Gene- 
ral este hecho y le proporcionará un presu- 
puesto detallado de la cantidad adicional re- 
querida. El Secretario General estudiará sin 
demora dicho presupuesto y,  después de ha- 
cer las consultas necesarias del caso con el 
Gobierno, determinará la cantidad requerida 
en exceso de la citada cifra máxima. El Secre- 
tario General se dirigirá después a los Gobier- 
nos Contratantes con objeto de obtener de és- 
tos el consentimiento requerido prescrito en 
el artículo V .  A menos que dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en que el Secreta- 
rio General haya determinado la cantidad 
adicional requerida, éste notifique al Gobier- 
no de Islandia que los Gobiernos Contratantes 
han dado su consentimiento, el Gobierno de 
Islandia podrá, a partir de aquel momento, 
dar por terminado cl presente Acuerdo, notifi- 
cándolo por escrito con tres meses de antela- 
ción al Secretario General. 

c) El presente Acuerdo podrá determinar- 
se el 31 de diciembre de cualquier año por los 
Gobiernos Contratantes, exceptuando el Go- 
bierno de Islandia, responsables de las contri- 
buciones ordinarias que en conjunto repre- 
senten como mínimo el 10 por ciento de la 
cifra máxima de coste fijada en el artículo V, 
notificándolo por escrito al Secretario Gene- 
ral antes del 1 : de enero del año en cuestión, 

2. Una vez recibida la notificación o noti- 
ficaciones de la intención de dar por termina- 
do el presente Acuerdo, de conformidad con el 
inciso 1 de este articulo, el Secretario General 
notificará el particular a los Gobiernos Con- 
tratantes. 

Artículo XXIII 

1. N o  obstante lo dispuesto en el artículo 
XXII, cualquier Gobierno Contratante, excep- 

tuando el de Islandia, cuya contribución ordi- 
naria sea menor del 10 por ciento de la cifra 
máxima fijada en el artículo V, podrá renun- 
ciar a su participación en el presente Acuerdo 
el 31 de diciembre de cualquier ano, notifi- 
cando por escrito al Secretario General, antes 
del 1: de enero del año en cuestión, su inten- 
ción de dar por terminada su participación. 
Tal notificación, a los efectos del inciso 1, c), 
del artículo XXII, se considerará también 
que constituye la notificación de la intención 
de dar por terminada su participación en el 
presente Acuerdo. 

2. Una vez recibida la notificación de 
cualquier Gobierno Contratante que desee 
dejar de participar en el Acuerdo, el Secreta- 
rio General notificará este particular a Ids de- 
más Gobiernos Contratantes. 

Artículo XXIV 

1. En el caso de que el Gobierno de Islan- 
dia dé por terminado el presente Acuerdo, de 
conformidad con el inciso 1 del artículo XXII, 
dicho Gobierno pagará a la Organización, o 
ésta podrá descontar de los pagos debidos a 
ese Gobierno, una suma que represente una 
compensación equitativa por los beneficios 
obtenidos por ese Gobierno con la adquisi- 
ción, en interés propio, de bienes muebles o 
inmuebles, cuyo coste haya total o parcial- 
mente reembolsado a ese Gobierno de confor- 
midad con lo previsto en el presente Acuerdo. 

2. En el caso de que Gobiernos Contratan- 
tes, esceptuado el Gobierno de Islandia, den 
por terminado el presente Acuerdo, este Co- 
bierno percibirá del Fondo de Reserva o, si 
dicho Fondo fuera insuficiente, de todos los 
Gobiernos Contratantes por medio de la Or- 
ganización, una cantidad equitativa a titulo 
de compensación por inversiones hechas por 
ese Gobierno y que no hayan sido totalmente 
reembolsadas en virtud del presente Acuerdo. 
Los pagos que se requieran de los Gobiernos 
Contratantes para esta finalidad se computa- 
rán a base de las cifras más recientes que re- 
presenten las contribuciones y serán pagade- 
ros a partir de la fecha de terminación. La 
Organización se reserva el derecho de recupe- 
rar la posesión de toda propiedad mueble res- 
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pecto a la cual se haya dado compensación 
con arreglo a este inciso. La renuncia de tal 
derecho se tomará en cuenta al determinar 
las condiciones de compensación. 

Lo previsto en el inciso 2 de este artícu- 
lo se aplicará según corresponda a cualquier 
parte de los Servicios que pudiesen excluirse 
del presente Acuerdo a tenor de lo previsto en 
el inciso 5 del artículo XIII. 
4. El importe de todo pago que se haga en 

virtud de este artículo se determinará por 
mutuo acuerdo entre el Consejo y el Gobierno 
de Islandia. 

3. 

Artículo XXV 

1. A reserva de lo previsto en el inciso 2 
del artículo X, todo saldo del Fondo de Reser- 
va e intereses correspondientes que tenga la 
Organización a la fecha en que expire el pre- 
sente Acuerdo se distribuirán a prorrata y 
reembolsarán a aquellos Gobiernos que toda- 
vía sean partes en el Acuerdo inmediatamente 
antes de esa fecha, calculados a base de sus 
contribuciones anuales más recientes. 

2. a)  Todo Gobierno que haya dejado de 
participar en el presente Acuerdo de confor- 
midad con lo previsto en cl Artículo XXIII, 
pagará a la Organización o recibirá de esta 
toda diferencia que exista entre lo que haya 
pagado a la Organización, según el artículo 
VII, y su parte correspondiente del costo efec- 
tivo autorizado respecto al período de su par- 
ticipación. 

b) Todo Gobierno que haya dejado de par- 
ticipar en esas condiciones pagará a la Orga- 
nización s u  parte correspondiente de las in- 
versiones. que haya realizado el Gobierno de 
Islandia y que no hayan sido reembolsadas 
totalmente en virtud de este Acuerdo. La can- 
tidad pagadera se computará a base de la 
contribución más reciente que corresponda al 
Gobierno que deje de participar. Esta canti- 
dad será pagadera a la fecha en que deje de 
participar. 

Artículo XXVI 

1. El presente Acuerdo podrá enmendarse 
por mutuo acuerdo entre los Gobiernos con- 
tratantes. 

2. A reserva de lo previsto en el artículo 
V e inciso 2 del artículo VI, el Conse@ revisa- 
rá la lista de Gobiernos Contratantes y las ci- 
fras correspondientes que aparecen en el inci- 
so 2 del artículo VII, a los efectos siguientes: 

a) Para tomar en consideración todo Go- 
bierno no signatario que se adhiera a este 
Acuerdo de conformidad con el inciso 1 del 
artículo XX. 

b) Para contrarrestar dificultades en los 
pagos, motivadas por el hecho de que algún 
Gobierno o Gobiernos enumerados en el 
Preámbulo del presente Acuerdo no lleguen a 
ser parte de éste. 

c) Para tomar en cuenta servicios que pa- 
sen a formar parte del Acuerdo en virtud de lo 
previsto en el artículo XIII. 

3. En otros casos, aparte de los especifica- 
dos en el inciso 6 del artículo XIII, el Consejo 
podrá enmendar los Anexos de este Acuerdo, 
respetando siempre los términos y condicio- 
nes del presente Acuerdo y con el consenti- 
miento previo del Gobierno de Islandia. 

Hecho en Ginebra, el vigésimo quinto día 
del mes de septiembre del año mil novecien- 
tos cincuenta y seis, en los idiomas español, 
francés e inglés, siendo los tres textos auténti- 
cos, en un solo ejemplar que quedará deposi- 
tado en los Archivos de la Organización Civil 
Internacional, en la cual, y de conformidad 
con el artículo XIX anterior, quedará abierto 
para la firma. El Secretario General de la Or- 
ganización transmitirá copias certificadas del 
presente Acuerdo a todos los Gobiernos que lo 
firmen y se adhieran al mismo. 

PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUER- 
DO RELATIVO AL FINANCIAMIENTO CO- 
LECTIVO DE DETERMINADOS SERVICIOS 
DE NAVEGACION AEREA DE ISLANDIA 
:1956), HECHO EN MONTREAL EL 3 DE 

NOVIEMBRE DE 1982 

LOS GOBIERNOS infrascritos, como par- 
tes en el Acuerdo relativo al financiamiento 
:electivo de determinados servicios de nave- 
gación aérea de Islandia, hecho en Ginebra el 
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25 de septiembre de 1956 (en lo sucesivo de- 
nominado *el Acuerdos), 

CONSIDERANDO la conveniencia de enmen- 
dar el Acuerdo, 

CONVIENEN lo siguiente: 

CAPITULO 1 

Enmienda del Acuerdo 

Artículo 1 

Sustitúyase el artículo V del Acuerdo por lo 
siguiente: 

uArtículo V 

El coste total de los servicios, calculado de 
conformidad con los Anexos 11 y 111 del pre- 
sente Acuerdo, no podrá exceder en ningún 
aiio civil de 4.321.166 dólares de los Estados 
Unidos de América. El Consejo podrá exceder 
este límite mediante el consentimiento de to- 
dos los Gobiernos Contratantes o como resul- 
tado de la aplicación de lo previsto en el artí- 
culo VI., 

Artículo 2 

En el párrafo 1 del artículo VI, la referencia 
al párrafo 2 del artículo VI1 será suprimida, y 
se insertará una referencia al párrafo 6 del 
artículo VIL 

Artículo 3 

Sustitúyase el artículo VI1 del Acuerdo por 
lo siguiente: 

a Artículo VI1 

1, A reserva de lo previsto en el artículo V 
y párrafo 2 del artículo VI, los Gobiernos Con- 

tratantes convienen en compartir el 95 por 
ciento del coste efectivo y autorizado de los 
servicios, según determina el artículo VIII, y 
en proporción a los beneficios aeronáuticos 
que de ellos perciba cada Gobierno Contra- 
tante. Dicha proporción será fijada, para cada 
Gobierno Contratante y respecto a cada año 
civil, según el número de travesías efectuadas 
durante el año de que se trate por sus aerona- 
ves civiles entre Europa y América del Norte, 
siempre que cualquier parte de dichas trave- 
sías se sitúe al norte del paralelo 45 Norte 
entre los meridianos 15" Oeste y 50" Oeste. 
Además, 

a) una travesía efectuada solamente entre 
Groenlandia y Canadá, Groenlandia y los Es- 
tados Unidos de América, Groenlandia e Is- 
landia o Islandia y Europa, se contará como 
un tercio de travesía; 

b) una travesía solamente entre Groenlan- 
dia y Europa, Islandia y Canadá o Islandia y 
los Estados Unidos de América, se contará co- 
mo dos tercios de travesía; y 

c) una travesía hacia o desde Europa o Is- 
landia que no atraviese la costa de América 
del Norte pero que cruce el meridiano situado 
a 30" Oeste al norte del paralelo 45 Norte, se 
contará como u n  tercio de travesía. 

2. A los efectos del párrafo 1 de este artí- 
culo: 

a) la travesía se contará aún en el caso de 
que el punto de despegue o aterrizaje no esté 
situado en los territorios mencionados en 
dicho párrafo; y 

b) "Europa" no comprende Islandia ni las 
Azores. 

3. Cada año, el 20 de noviembre o antes de 
esa fecha, el Consejo fijará las contribuciones 
de los Gobiernos Contratantes con el fin de 
hacer anticipos para el aiio siguiente. Para el 
año 1983, las contribuciones se fijarán a base 
del número de travesías efectuadas en 1981 y 
del 95 por ciento de los costes previstos para 
1983. La contribución de cada Gobierno Con- 
tratante se ajustará para tener en cuenta toda 
diferencia registrada entre la cantidad abona- 
da a la Organizacibn en concepto de anticipos 
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correspondientes a 1981 y su participación, 
según las travesías que haya efectuado en 
1981, en el 95 por ciento de los costes efecti- 
vos y autorizados para 1981. La contribución 
ajustada de cada Gobierno Contratante se re- 
bajará con arreglo a la parte que le corres- 
ponda, determinada de acuerdo con las trave- 
sías que haya efectuado en 198 1, de los ingre- 
sos previstos obtenidos con los derechos im- 
puestos a los usuarios remitidos a Islandia en 
1983, en virtud del artículo XIV. 

El procedimiento establecido en el pá- 
rrafo 3 de este artículo se aplicará a las con- 
tribuciones correspondientes al año 1984, mo- 
dificando las fechas según proceda. 

El procedimiento del párrafo 3 de este 
artículo se aplicará para 1985, modificando 
las fechas según proceda, y, además, se ajus- 
tará la contribución de cada Gobierno Con- 
tratante con arreglo a cualquier diferencia re- 
gistrada entre la parte de ingresos previstos 
que le corresponda en virtud de los derechos 
impuestos a los usuarios correspondientes a 
1983 y la parte, determinada según las trave- 
sías que haya efectuado en 1983, que le co- 
rresponda de los ingresos reales intervenidos 
en concepto de derechos a los usuarios, remi- 
tidos a Islandia en 1983. 

6. El procedimiento correspondiente a 
1985 se aplicará en años subsiguientes, modi- 
ficando las fechas según proceda. 

7. El 1." de enero y el 1." de julio de cada 
ano civil, a partir del 1." de enero de 1983, 
cada Gobierno Contratante pagará a la Orga- 
nización, a plazos semestrales, la cantidada 
asignada al mismo en concepto de anticipos 
para el año civil en curso, ajustada y rebajada 
de conformidad con lo previsto en los párra- 
fos 3, 4, 5 y 6 de este artículo. 

8. En caso de expiración del presente 
Acuerdo, el Consejo efectuará ajustes para 
conseguir los objetivos de este artículo, por lo 
que se refiere a todo período respecto al cual 
los pagos efectuados a la fecha de expiración 
del Acuerdo no hayan quedado ajustados se- 
gún lo previsto en los párrafos 3, 4, 5 y 6 de 
este artículo. 

9. Cada año, el 1." de mayo o antes de esa 
fecha, todo Gobierno Contratante facilitará al 
Secretario General, en la forma que éste pres- 
criba, detalles completos de las travesías a las 

4. 

5 .  

cuales se aplica este artículo, realizadas du- 
rante el año civil precedente. 

10. Los Gobiernos Contratantes pueden 
convenir en que, en su nombre, otro Gobierno 
facilite al Secretario General los detalles 
mencionados en el párrafo 9 de este artículo.» 

Artículo 4 

En el artículo VI11 del Acuerdo, 

a) sustitúyase el párrafo 1 por lo siguien- 
te: 

(( 1 ,  El Gobierno de Islandia suministrará 
al Secretario General, el 15 de septiembre de 
cada año o antes, un presupuesto, expresado 
en dólares de los Estados Unidos de América, 
del coste de los servicios correspondientes al 
año civil subsiguiente. Dicho presupuesto se 
presentará según se indica en el artículo 111 y 
en los Anexos 11 y 111 del presente Acuerdo.» 

b) Sustitúyase el párrafo 4 por lo siguien- 
te: 

((4. Los estados de los costes efectivos res- 
pecto a cada ano se someterán a aprobación 
del Consejo.» 

Artículo 5 

En el artículo IX del Acuerdo, 

a) sustitúyase el párrafo 2 por lo siguien- 
te: 

((2. El Consejo, después de comprobar que 
los presupuestos presentados por el Gobierno 
de Islandia según el párrafo 1 del artículo 
VI11 se han preparado de conformidad con el 
artículo 111 y con los Anexos 11 y 111 del pre- 
sente Acuerdo, autorizará al Secretario Gene- 
ral para que efectúe pagos trimestrales a di- 
cho Gobierno antes del primer día del segun- 
do mes de cada trimestre. Dichos pagos se 
basarán en los presupuestos citados y consti- 
tuirán anticipos supeditados a ajuste según 
prescribe el párrafo 3 del presente artículo. 
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La cuantía total de dichos pagos no excederá, 
en ningún aiio, el límite determinado a tenor 
de lo previsto en el artículo V. A partir del 1 / 
de enero de 1983, el Gobierno de Islandia con- 
siderará todos los ingresos netos obtenidos en 
concepto de derechos a los usuarios, recauda- 
dos de todos los explotadores de aeronaves 
civiles, con arreglo a un sistema que se aplica 
de conformidad con el artículo XW, como 
parte de los anticipos correspondientes al año 
en que se perciban dichos ingresos.* 

b) En el párrafo 3, las palabras acomen- 
zando con el estado correspondiente a 1957, 
deberán suprimirse. 

Artículo 6 

En el artículo XI del Acuerdo, 

a) sustitúyase el párrafo 1 por lo siguien- 
te: 

a l .  El prorrateo anual de contribuciones 
de los Gobiernos Contratantes se expresará en 
dólares de los Estados Unidos de América.* 

b) Sustitúyase el párrafo 2 por lo siguien- 
te: 

u 2 .  Cada uno de los Gobiernos Contratan- 
tes hará sus pagos a la Organización, en vir- 
tud de lo previsto en el artículo VII, en dóla- 
res de los Estados Unidos de América o en 
libras esterlinas o, siempre que lo consienta el 
Gobierno de Islandia, en coronas islandesas. 
El procedimiento para determinar el tipo de 
cotización que se aplique a un pago hecho en 
libras esterlinas o en coronas islandesas, será 
determinado por el Consejo en consulta con 
los Gobiernos interesados.* 

c) Suprímase el párrafo 4. 

Artículo 7 

Sustitúyase el párrafo 2 del artículo XIII 
por lo siguiente: 

u t .  El Consejo podrá, a reserva de lo pre- 
visto en los artículos V y VI, y de acuerdo con 
el Gobierno de Islandia, incluir en virtud del 

presente Acuerdo servicios adicionales a los 
previstos en el Anexo 1 adjunto y nuevas in- 
versiones respecto a dichos servicios, siempre 
y cuando se dé una de las condiciones siguien- 
tes: 

a) que la cuantía total de dicha inversión 
no exceda, cualquiera que sea el año de que se 
trate, del 3 3  por ciento del coste máximo au- 
torizado en virtud del articulo V; o 

b) que dichos servicios sean los autoriza- 
dos por todos los Gobiernos Contratantes; o 

c) que dichos servicios sean los autoriza- 
dos por Gobiernos Contratantes que en 
conjunto cubran un mínimo del 90 por ciento 
del total de las contribuciones en virtud de lo 
dispuesto en los párrafos 3 , 4 , 5  y 6 del Artícu- 
lo VI1 y respecto a los cuales se hayan aplica- 
do las disposiciones del artículo VI.. 

Artículo 8 

Sustitúyase el artículo XIV por lo siguiente: 

aArtículo XIV 

El Gobierno de Islandia aplicará un sistema 
de derechos a los usuarios por los servicios 
suministrados a todas las aeronaves civiles 
que efectúen travesías según se definen en el 
artículo VII. Estos derechos se calcularán de 
conformidad'con lo previsto en el Anexo 111 de 
este Acuerdo. Los ingresos netos provenientes 
de dichos derechos se compensarán con lo 
adeudado al Gobierno de Islandia en virtud 
de lo previsto en este Acuerdo. A reserva del 
consentimiento del Consejo, el Gobierno de 
Islandia no impondrá ningún otro derecho 
por sus servicios, salvo a sus nacionales., 

Artículo 9 

En el artículo XXVI del Acuerdo: 

a) sustitúyase el párrafo 1 por lo siguien- 
te: 

1. Todo Gobierno Contratante o el Con- 
sejo podrá iniciar propuesta para la enmien- 
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da del presente Acuerdo. La propuesta se co- 
municará por escrito al Secretario General, el 
cual la remitirá a todos los Gobiernos Contra- 
tantes, solicitándoles que le informen oficial- 
mente si están de acuerdo con ella. 

La adopción de toda enmienda exigirá 
el acuerdo de los dos tercios de todos los Go- 
biernos Contratantes responsables, en total, 
del 90 por ciento como mínimo de las contri- 
buciones corrientes. 

3. Toda enmienda así adoptada entrará en 
vigor, por lo que respecta a todos los Gobier- 
nos Contratantes, el 1." de enero del año que 
siga al que el Secretario General haya recibi- 
do de los Gobiernos Contratantes, responsa- 
bles, en total, del 98 por ciento como mínimo 
de las contribuciones corrientes, la acepta- 
ción oficial por escrito de la enmienda. 
4. El Secretario General enviará copias 

certificadas de cada enmienda adoptada a to- 
dos los Gobiernos Contratantes y les notifica- 
rá toda aceptación y la fecha de entrada en 
vigor de toda enmienda.)) 

2. 

b) suprímase el párrafo 2; 
c) el párrafo 3 pasa a ser el párrafo 5 .  

CAPITULO 11 

Enmienda del Anexo 111 

Artículo 10 

Se agregarán al Anexo 111 del Acuerdo las 
nuevas Secciones 111 y IV que figuran en el 
Apéndice al presente Protocolo. 

CAPITULO 111 

Cláusulas finales 

Artículo 1 1  

Tanto el Acuerdo como el presente Protoco- 
lo tienen que leerse, interpretarse y aplicarse 
juntamente como un instrumento único. 

Artículo 12 

1. El presente Protocolo quedará abierto a 
la firma de los Gobiernos partes en el Acuerdo 
(en adelante denominados {(las Partes actua- 
les») hasta el 15 de noviembre de 1982, en la 
Sede de la Organización de Aviación Civil In- 
ternacional, y después de esa fecha estará 
abierto a la adhesión de cualquiera de dichos 
Gobiernos. 

2. El presente Protocolo estará supeditado 
a la aceptación de los Gobierno signatarios. 

3. Los instrumentos de aceptación o de 
adhesión deberán depositarse lo antes posible 
ante el Secretario General. 

Artículo 13 

1. El presente Protocolo entrará en vigor 
el sexagésimo día contado a partir de la fecha 
en que todas las Partes actuales hayan deposi- 
tado sus respectivos instrumentos de acepta- 
ción o adhesión. 

N o  obstante lo previsto en el párrafo 
anterior, el presente Protocolo, con excepción 
del artículo 9, se aplicará provisionalmente a 
partir del 1." de enero de 1983. 

2. 

Artículo 14 

1 .  El presente Protocolo estará abierto asi- 
mismo a la adhesión de todo Gobierno que no 
sea una de las Partes actuales. 

Dicha adhesión exigirá el depósito del 
correspondiente instrumento ante el Secreta- 
rio General. 

Si el instrumento de adhesión se depo- 
sita antes de entrar en vigor el presente Proto- 
colo, el Gobierno que deposite el instrumento 
aplicará el presente Protocolo provisional- 
mente a partir del 1." de enero del año si- 
guiente al año en que se haya depositado el 
instrumento. Si el instrumento se deposita 
después de entrar en vigor el presente Proto- 
colo, la adhesión entrará en vigor a partir del 
1 ." de enero del año siguiente al año en que se 
haya depositado el instrumento. Si el instru- 
mento se deposita después de entrar en vigor 
el presente Protocolo, la adhesión entrará en 

2. 

3 .  
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vigor a partir del 1 / de enero del año siguien- 
te al año en que se haya depositado el instru- 
mento. 

4. Se considerará que toda adhesión cons- 
tituye la adhesión al Acuerdo enmendado por 
el presente Protocolo. 

Artículo 15 

El Secretario General enviará copias certifi- 
cadas del presente Protocolo a todos los Go- 
biernos signatarios y a los que se hayan adhe- 
rido y les notificará: 

a) todas las firmas del presente Protocolo; 
b) el depósito de todo instrumento de 

aceptación o adhesión; y 
c) la fecha en que el presente Protocolo en- 

tre en vigor de conformidad con lo previsto en 
el artículo 13. 

HECHO en Montreal el tercer día del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochen- 
ta y dos, en los idiomas español, francés e 
inglés, siendo los tres textos auténticos, en un 
solo ejemplar que quedará depositado en los 
archivos de la Organización de Aviación Civil 
internacional. 

APENDICE 

Nuevas Secciones 111 y IV del Anexo 111 del 
Acuerdo: 

uSECCION 111 

Derocha impuestos a los uruarioa 

1. De conformidad con lo previsto en el 
artículo XIV del presente Acuerdo, el 20 de 
noviembre de 1982 o antes de esa fecha, el 
Consejo fijará, por los servicios financiados 
colectivamente, un derecho único a los ausua- 
rios por cada travesía de aeronave civil efec- 
tuada durante el año civil de 1983. El derecho 
se calculará dividiendo el 95 por ciento de los 
costes previstos y autorizados, expresados en 
dblares de los Estados Unidos de América, 

imputables a la aviación civil durante 1983 
(como se indica en el párrafo 61, efectuando 
en más o en menos, el ajuste pertinente co- 
rrespondiente a 1981 por déficit o excedente 
de recuperación (calculado de conformidad 
con los párrafos 3, 4 y 5 que siguen) por el 
número total de travesías efectuadas en 1981, 
redondeando la suma al dólar estadounidense 
más prdximo. 

2. Lo previsto en el párrafo 1,  con la revi- 
sión apropiada de las fechas que en él figuran, 
regirá el cálculo de los derechos de los usua- 
rios por cada travesía de aeronave civil reali- 
zada durante el año civil de 1984 y siguientes. 

3. El excendente o déficit de recuperación, 
a que alude el párrafo 1 anterior, es la dife- 
rencia entre la cantidad a recaudar en una 
año dado (párrafo 4 que sigue) y las cantida- 
des totales facturadas a los usuarios durante 
ese año (párrafo 5 que sigue). 

4. La cantidad a recaudar en 1981 (para 
calcular los derechos impuestos a los usuarios 
correspondientes a 1983) se eleva al 80 por 
ciento del 95 por ciento de los costes autoriza- 
dos imputables a la aviación civil en 1981, 
más el déficit correspondiente a 1979. Para el 
año 1982, es el 95 por ciento de los costes 
autorizados imputables a la aviación civil en 
1982, más el déficit c0rrespondient.e a 1980. 
Por lo que respecta al aiio 1983 y siguientes, 
la cantidad a recaudar será el 95 por ciento 
de los costes autorizados imputables a la 
aviación civil en ese año, restando el exceden- 
te o sumando el déficit registrado dos años 
antes. 

5 .  Al calcular los derechos impuestos a los 
usuarios correspondientes a 1983, las cantida- 
des facturadas a los usuarios correspondien- 
tes a 1981 (necesarias para determinar el exce- 
dente o déficit de 1981) se calcularán multi- 
plicando aquella parte de los derechos, en li- 
bras esterlinas, impuestos en virtud del 
Acuerdo a los usuarios en 198 1, por el número 
de travesías efectuadas en 198 1 ,'convirtiendo 
entonces la cantidad en dólares de los Esta- 
dos Unidos de América al tipo de cambio con- 
venido para 1981. En aiios subsiguientes, las 
cantidades facturadas a los usuarios se calcu- 
larán del mismo modo, con la modificación 
pertinente de las fechas. 

6. Al efecto de calcular los derechos im- 
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puestos a los usuarios, los porcentajes, que se 
indican a continuación, de los costes financia- 
dos colectivamente (es decir, el 95 por ciento 
de los totales) son imputables a la aviación 
civil internacional: 

a) El cien por cien de los servicios de trán- 
sito aéreo. 

b) El 30 por ciento de los servicios meteo- 
rológicos (observaciones sinópticas de super- 
ficie y en altura) y los correspondientes servi- 
cios de telecomunicaciones meteorológicas. 

El cien por cien de las actividades de 
aviación internacional, de la oficina meteoro- 
lógica de Reykjavik. 

El cien por cien de las comunicaciones 
aeronáuticas y de los servicios de cable (ex- 
cluyendo METíCOM). 

c) 

d) 

SECCION IV 

informes del coste efectivo 

El estado del coste efectivo de los servicios 
mencionados en el párrafo 2 de; artículo VI11 
del presente Acuerdo se expresará en dólares 
de los Estados Unidos de América. A este efec- 
to, los gastos incurridos cada mes civil en co- 
ronas se convertirán en dólares americanos a 
base del tipo de cambio medio del mercado 
de divisas que facilite el Banco Central de Is- 
landia, correspondiente al primer día del mes 
de que se trate. La conversión de divisas se 
incluirá en la intervención de cuentas de que 
habla también el citado párrafo 2 del artículo 
VIII. )) 

TEXTO OFICIOSO REFUNDIDO DE LOS 

LATIVO AL FINANCIAMIENTO COLECTIVO 

VEGACION AEREA DE ISLANDIA (1956), 
ENMENDADO POR EL PROTOCOLO DE 

MONTREAL DE 1982 

ARTICULOS 1 A XXVI DEL ACUERDO RE- 

DE DETERMINADOS SERVICIOS DE NA- 

Artículo 1 

A los fines del presente Acuerdo: 

a) Q Organización )) significa la Organiza- 
cibn de Aviación Civil Internacional. 

b) QConsejou significa el Consejo de la Or- 
ganización. 

c) Q Secretario General n significa el Secre- 
tario General de la Organización. 

d) <( Serviciosn significa los servicios desig- 
nados en el Anexo 1 de este Acuerdo y cuales- 
quiera otros servicios que se proporcionen, 
cuando sea oportuno, en virtud del presente 
Acuerdo. 

Articulo 11 

El Gobierno de Islandia suministrará, ex- 
plotará y mantendrá los Servicios y ,  en consi- 
deración de los beneficios especiales dima- 
nantes de los Servicios, se hara cargo del 5 
por ciento del coste efectivo y autorizado de 
éstos. 

Artículo 111 

1 .  El Gobierno de Islandia explotará y 
mantendrá los Servicios sin interrupción, efi- 
cazmente, y con la mayor economía compati- 
ble, y ,  en cuanto sea posible, de conformidad 
con las correspondientes Normas, Métodos 
Recomendados, Procedimientos y Especifica- 
ciones de la Organización. 

2. Con arreglo a las Disposiciones del Ane- 
xo 1 del presente Acuerdo, la manera de efec- 
tuar observaciones meteorológicas y la prepa- 
ración y transmisión de informes meteoroló- 
gicos se ajustará a los Procedimientos y Espe- 
cificaciones apropiados y prescritos por la Or- 
ganización Meteorológica Mundial. 

3. Cuando ocurra alguna emergencia que 
haga necesaria la modificación temporal o' re- 
ducción de los Servicios, el Gobierno de Islan- 
dia lo notificará inmediatamente al Secreta- 
rio General; éste y dicho Gobierno se consul- 
tarán mutuamente respecto a las medidas 
que habrá que tomar para reducir al mínimo 
el efecto adverso de la modificación o reduc- 
ción en cuestión, según sea el caso. 

Artículo IV 

1. El Secretario General velará en general 
por el funcionamiento de los Servicios, y po- 
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drá, en todo momento, disponer la inspección 
de los mismos, así como también del equipo 
en ellos empleado. 

2. A petición del Secretario General, y en 
cuanto sea posible, el Gobierno de Islandia 
suministrará aquellos informes sobre el fun- 
cionamiento de los Servicios que el Secretario 
General considere conveniente. 

3. A petición del Gobierno de Islandia y en 
cuanto sea posible, el Secretario General 
prestará a dicho Gobierno el asesoramiento 
que normalmente éste solicite por lo que res- 
pecta al cumplimiento de sus obligaciones 
emanantes del presente Acuerdo. 

4. En caso de que el Gobierno de Islandia 
dejara de explotar y mantener eficientemente 
cualesquiera de los Servicios, el Secretario 
General y este Gobierno se consultarán con el 
fin de acordar las medidas necesarias para re- 
mediar la situación. 

Artículo V 

El coste total de los servicios, calculado de 
conformidad con los Anexos 11 y 111 del pre- 
sente Acuerdo, no podrá exceder en ningún 
año civil de 4.321.166 dólares de los Estados 
Unidos de América. El Consejo podrá exceder 
este límite mediante el consentimiento de to- 
dos los Gobiernos Contratantes o como resul- 
tado de la aplicación de lo previsto en el Artí- 
culo VI. 

Artículo VI 

1. A los efectos exclusivos de establecer, 
explotar y mantener servicios no previstos en 
este Acuerdo, el límite determinado de con- 
formidad con lo previsto en el Artículo V po- 
drá aumentarse con una cantidad determina- 
da, siempre que medie el consentimiento de 
los Gobiernos Contratantes que sean respon- 
sables de aportar en conjunto y como mínimo 
el 90 por ciento del total de contribuciones 
fijadas de conformidad con los incisos 3, 4, 5 
y 6 del artículo VII, por lo que respecta al 
último año civil para el cual se hayan prorra- 
teado las contribuciones. 

2. A reserva de lo previsto en el artículo 11, 

todo gasto atribuible a los servicios a que se 
refiere el inciso 1 de este artículo, a todo gas- 
to motivado en virtud de lo previsto en el in- 
ciso 2,  a), del artículo XIII cuando se incluyan 
dichos servicios en el marco del presente 
Acuerdo, correrá exclusivamente a cargo de 
los Gobiernos Contratantes que así lo consien- 
tan, en partes proporcionales que guardarán 
entre sí la misma relación que guarden las 
contribuciones de dichos Gobiernos en el to- 
tal de contribuciones del año en cuestión. 
Ninguna cantidad del Fondo de Reserva a que 
se refiere el artículo X, no atribuible a dichos 
servicios, podrá utilizarse para fines respecto 
a los cuales sólo dichos Gobiernos hayan con- 
sentido. 

Artículo VI1 

1 .  A reserva de lo previsto en el artículo V 
y párrafo 2 del artículo VI, los Gobiernos Con- 
tratantes convienen en compartir el 95 por 
ciento del coste efectivo y autorizado de los 
Servicios, según determina el artículo VIII, y 
en proporción a los beneficios aeronáuticos 
que de ellos perciba cada Gobierno Contra- 
tante. Dicha proporción será fijada, para cada 
Gobierno Contratante y respecto a cada año 
civil, según el número de travesías efectuadas 
durante el año de que se trate por sus aerona- 
ves civiles entre Europa y América del Norte, 
siempre que cualquier parte de dichas trave- 
sías se sitúe al norte del paralelo 45 Norte 
entre los meridianos 15 Oeste y 50 Oeste. Ade- 
más, 

a) una travesía efectuada solamente entre 
Groenlandia y Canadá, Groenlandia y los Es- 
tados Unidos de América, Groenlandia e Is- 
landia o Islandia y Europa, se contará como 
un tercio de travesía; 

una travesía efectuada solamente entre 
Groenlandia y Europa, Islandia y Canadá o 
Islandia y los Estados Unidos de América, se 
contará como dos tercios de travesía; 

c) una travesía hacia o desde Europa o Is- 
landia que no atraviese la costa de América 
del Norte, pero que cruce el meridiano situa- 
do a 30 Oeste al norte del paralelo 35 Norte, 
se contará como un tercio de travesía. 

b) 
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2. A los efectos del párrafo 1 de este artí- 
culo: 

a) La travesía se contará aun en el caso de 
que el punto de despegue o aterrizaje no esté 
situado en los territorios mencionados en di- 
cho párrafo, y 

b) «Europa» no comprende Islandia ni las 
Azores. 

3. Cada año, el 20 de noviembre o antes de 
esa fecha, el Consejo fijará las contribuciones 
de los Gobiernos Contratantes con el fin de 
hacer anticipos para el año siguiente. Para el 
año 1983, las contribuciones se fijarán a base 
del número de travesías efectuadas en 1981 y 
del 95 por ciento de los costes previstos para 
1983. La contribución de cada Gobierno Con- 
tratante se ajustará para tener en cuenta toda 
diferencia registrada entre la cantidad abona- 
da a la Organización en concepto de anticipos 
correspondientes a 1981 y su participación, 
según las travesías que haya efectuado en 
1981, en el 95 por 100 de los costes efectivos y 
autorizados para 1981. La contribución ajus- 
tada de cada Gobierno Contratante se rebaja- 
rá con arreglo a la parte que le corresponda, 
determinada de acuerdo con las travesías que 
haya efectuado en 1981, de los ingresos pre- 
vistos obtenidos con los derechos impuestos a 
los usuarios remitidos a Islandia en 1983, en 
virtud del artículo XIV. 

4. El procedimiento establecido en el pá- 
rrafo 3 de este artículo se aplicará a las con- 
tribuciones correspondientes al año 1984, mo- 
dificando las fechas según proceda. 

5 .  El procedimiento del párrafo 3 de este 
artículo se aplicará para 1985, modificando 
las fechas según proceda y,  además, se ajusta- 
rá la contribución de cada Gobierno Contra- 
tante con arreglo a cualquier diferencia regis- 
trada entre la parte de ingresos previstos que 
le corresponda en virtud de los derechos im- 
puestos a los usuarios correspondientes a 
1983 y la parte, determinada según las trave- 
sías que haya efectuado en 1983, que le co- 
rresponda de los ingresos reales intervenidos 
en concepto de derechos a los usuarios, remi- 
tidos a Islandia en 1983. 

6. El procedimiento correspondiente a 

1985 se aplicará en años subsiguientes, modi- 
ficando las fechas según proceda. 

El 1." de enero y el 1." de julio de cada 
año civil, a partir del 1." de enero de 1983, 
cada Gobierno Contratante pagará a la Orga- 
nización, a plazos semestrales, la cantidad 
asignada al mismo en concepto de anticipos 
para el año en curso, ajustada y rebajada de 
conformidad con lo previsto en los párrafos 3, 
4, 5 y 6 de este artículo. 

8. En caso de expiración del presente 
Acuerdo, el Consejero efectuará ajustes para 
conseguir los objetivos de este artículo, por lo 
que se refiere a todo período respecto al cual 
los pagos efectuados a la fecha de expiración 
del Acuerdo no hayan-quedado ajustados se- 
gún lo previsto en los párrafos 3, 4, 5 y 6 de 
este artículo. 

9. Cada año, el 1." de mayo o antes de esa 
fecha, todo Gobierno Contratante facilitará al 
Secretario General, en la forma que éste pres- 
criba, detalles completos de las travesías, a 
las cuales se aplica este artículo, realizadas 
durante el año civil precedente. 

10. Los Gobiernos Contratantes pueden 
convenir en que, en su nombre, otro Gobierno 
facilite al Secretario General los detalles 
mencionados en el párrafo 9 de este artículo. 

7. 

Artículo VI11 

1 ,  El Gobierno de Islandia suministrará al 
Secretario General, el 15 de septiembre de ca- 
da año o antes de esa fecha, un presupuesto, 
expresado en dólares de los Estados Unidos 
de América, del coste de los servicios corres- 
pondientes al año civil subsiguiente. Dicho 
presupuesto se presentará según se indica en 
el Artículo 111 y en los Anexos 11 y 111 del pre- 
sente Acuerdo. 

El Gobierno de Islandia suministrará al 
Secretario General, a más tardar seis meses 
después de transcurrido el año civil, un esta- 
do del coste efectivo de los Servicios incurri- 
do durante el año en cuestión. El Secretario 
Genreal someterá el estado a la intervención 
de cuentas y demás pruebas que considere 
apropiadas y transmitirá al Gobierno de Is- 
landia el correspondiente informe. 

3. El Gobierno de Islandia facilitará al Se- 

2.  
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cretario General toda información adicional 
relativa a los presupuestos de coste y estados 
de gastos efectivos que el Secretario General 
solicite, así como también toda información 
disponible que indique con qué frecuencia 
utilizan los Servicios las aeronaves de las dis- 
tintas nacionalidades. 
4. Los estados de los costes efectivos res- 

pecto a cada año se someterán a la aproba- 
ción del Consejo. 

El estado del coste efectivo, aprobado 
por el Consejo en virtud del inciso 4 del pre- 
sente artículo, se transmitirá a los Gobiernos 
Contratantes. 

S. 

Artículo IX 

1. Se reembolsará a Islandia el 95 por 
ciento del coste efectivo, aprobado por el Con- 
sejo, en concepto de suministro, explotación y 
mantenimiento de los Servicios. 

2 .  El Consejo, después de comprobar que 
los presupuestos presentados por el Gobierno 
de Islandia según el párrafo 1 del artículo 
VI11 se han preparado de conformidad con el 
artículo 111 y con los anexos 11 y 111 del pre- 
sente Acuerdo, autorizará al Secretario Gene- 
ral para que efectúe pagos trimestrales a di- 
cho Gobierno antes del primer día del segun- 
do mes de cada trimestre. Dichos pagos se 
basarán en los presupuestos citados y consti- 
tuirán anticipos supeditados a ajuste según 
prescribe el párrafo 3 del presente artículo. 
La cuantía total de dichos pagos no excederá, 
en ningún año, el límite determinado a tenor 
de lo previsto en el artículo V. A partir del 1 
de enero de 1983, el Gobierno de Islandia con- 
siderará todos los ingresos netos obtenidos en 
concepto de derechos a los usuarios, recauda- 
dos de todos los explotadores de aeronaves 
civiles, con arreglo a un sistema que se aplica 
de conformidad con el artículo XIV, como 
parte de los anticipos correspondientes al año 
en que se perciban dichos ingresos. 

3. Después de que el Consejo haya aproba- 
do el estado de costes efectivos, el Secretario 
General hará los ajustes necesarios en los pa- 
gos trimestrales posteriores que haga al Go- 
bierno de Islandia para tener así en cuenta las 
diferencias que pudieran existir entre los pa- 

gos efectuados con arreglo al inciso 2 de este 
artículo, respecto a cualquier año, y el coste 
efectivo aprobado para ese año. 

Se invitará a los Gobiernos Contratan- 
tes no representados en el Consejo para que 
participen en el examen que éste, o alguno de 
sus organismos subordinados, hagan de los 
presupuestos sometidos a consideración por 
el Gobierno de Islandia en virtud de lo previs- 
to en el inciso 1 del artículo VIII. 

5 .  Los presupuestos del coste, aprobados 
por el Consejo de conformidad con lo previsto 
en el inciso 2 del presente artículo, se trans- 
mitirán a los Gobiernos Contratantes. 

4. 

Artículo X 

1. Los pagos recibidos por la Organización 
procedentes de los Gobiernos Contratantes, 
en virtud de lo previsto en el artículo VI1 y 
siempre que no se necesiten para efectuar pa- 
gos ordinarios al Gobierno de Islandia con 
motivo del presente Acuerdo, constituirán un 
fondo de Reserva que' utilizará la Organiza- 
ción para las finalidades previstas en este 
Acuerdo. 

corto plazo el Fondo de Reserva. La Organiza- 
ción aplicará los intereses devengados por di- 
cho Fondo para cubrir los gastos extraordina- 
rios en que incurra la Organización con moti- 
vo del presente Acuerdo. Si dichos intereses 
son insuficientes para cubrir tales gastos, la 
diferencia resultante se considerará como una 
parte adicional del coste efectivo de los Servi- 
cios, y se reembolsará a la Organización de 
los pagos que hagan los Gobiernos Contratan- 
tes. 

2.  El Secretario General podrá invertir a . 

Artículo XI 

1. El prorrateo anual de contribuciones de 
los Gobiernos Contratantes se expresará en 
dólares de los Estados Unidos de América. 

2.  Cada uno de los Gobiernos Contratantes 
hará sus pagos a la Organización, en virtud 
de lo previsto en el artículo VII, en dólares de 
los Estados Unidos de América o en libras es- 
terlinas o, siempre que lo consienta el Gobier- 
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no de Islandia, en coronas islandesas. El pro- 
cedimiento para determinar el tipo de cotiza- 
ción que se aplique a un pago hecho en libras 
esterlinas o en coronas islandesas será deter- 
minado por el Consejo en consulta con los Go- 
biernos interesados. 

El Secretario General, siempre que se 
reembolse a la Organización en dólares de los 
Estados Unidos por los gastos extraordinarios 
en que ésta incurra, podrá hacer pagos al Go- 
bierno de Islandia, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos IX y XII, con aquellas divisas 
con que los Gobiernos Contratantes hayan he- 
cho sus pagos a la Organización y que haya 
disponibles. 

3. 

Artículo XII 

1. La obligación que en virtud del presen- 
te Acuerdo tiene el Secretario General de efec- 
tuar pagos al Gobierno de Islandia queda li- 
mitada a las cantidades efectivamente recibi- 
das por la Organización y disponibles según 
los términos de este Acuerdo. 

Esto, no obstante, el Secretario General 
podrá, en tanto no se reciban los pagos de los 
Gobiernos Contratantes y de conformidad con 
el Reglamento Financiero de la Organización, 
hacer anticipos por concepto de pagos adeu- 
dados al Gobierno de Islandia en los casos en 
que aquél estime indispensable este proceder 
para poder inaugurar servicios o para que és- 
tos sigan sin interrupción. 

Ningún Gobierno Contratante podrá re- 
clamar a la organización por el hecho de que 
uno o varios Gobiernas Contratantes no efec- 
túen pagos en virtud de este Acuerdo. 

2. 

3 .  

Artículo XIII 

1 .  El Consejo podrá, a reserva de lo previs- 
to en el artículo V e inciso 2 del artículo VI, y 
de acuerdo con el Gobierno de Islandia, hacer 
en virtud de1 presente Acuerdo nuevas inver- 
siones necesarias para el funcionamiento 
apropiado de los Servicios. 

2. El Consejo podrá, a reserva de lo previs- 
to en los artículos V y VI, y de acuerdo con el 
Gobierno de Islandia, incluir en virtud del 

presente Acuerdo servicios adicionales a los 
previstos en el Anexo 1 adjunto y nuevas in- 
versiones respecto a dichos servicios, siempre 
y cuando se dé una de las condiciones siguien- 
tes: 

a)  que la cuantía total de dicha inversión 
no exceda, cualquiera que sea el año de que se 
trate, del 3,s por ciento del coste máximo au- 
torizado en virtud del artículo V; o 

b) que dichos servicios sean los autoriza- 
dos por todos los Gobiernos Contratantes; o 

c) que dichos servicios sean los autoriza- 
dos por Gobiernos Contratantes que en 
conjunto cubran un mínimo del 90 por ciento 
del total de las contribuciones fijadas en vir- 
tud de lo dispuesto en los párrafos 3, 4, 5 y 6 
del artículo VI1 y respecto a los cuales se 
hayan aplicado las disposiciones del artículo 
VI. 

3. A los efectos de los incisos 1 y 2 del 
presente artículo, la renovación de edificios y 
equipo, efectuada con pagos recibidos en con- 
cepto de depreciación, no se considerará co- 
mo una nueva inversión. 

En el caso de que el Gobierno de Islan- 
dia o el Consejo propusiera servicios adicio- 
nales o nuevas inversiones, el Gobierno pro- 
porcionará al Secretario General un presu- 
puesto del coste, junto con las especificacio- 
nes, planos y demás información necesaria, y 
consultará al Secretario General acerca de los 
métodos que hayan de emplearse para el su- 
ministro, proyecto y construcción. 

El Consejo podrá, de acuerdo con el Go- 
bierno de Islandia, excluir de este Acuerdo 
cualquier parte de los Servicios. 

Cuando se tomen medidas en virtud de 
los incisos 1 ,  2 y S del presente artículo, el 
Consejo hará la correspondiente enmienda de 
los Anexos de este Acuerdo. 

4. 

5. 

6 .  

Artículo XIV 

El Gobierno de Islandia aplicará un sistema 
de derechos a los usuarios por los servicios 
suministrados a todas las aeronaves civiles 
que efectúen travesías según se definen en el 
artículo VIL Estos derechos se calcularán de 
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conformidad con lo previsto en el Anexo 111 de 
este Acuerdo. Los ingresos netos procedentes 
de dichos derechos se compensarán con lo 
adeudado al Gobierno de Islandia en virtud 
de lo previsto en este Acuerdo. A reserva del 
consentimiento del Consejo, el Gobierno de 
Islandia no impondrá ningún otro derecho 
por sus servicios, salvo a sus nacionales. 

Artículo XV 

El Gobierno de Islandia no concertará 
acuerdo internacional alguno para el suminis- 
tro, explotación, mantenimiento, desarrollo o 
financiamiento de algún servicio o de todos 
ellos sin la aprobación previa del Consejo. 

Artículo XVI 

El Gobierno de Islandia cooperará el máxi- 
mo posible con los representantes de la Orga- 
nización respecto a los objetivos del presente 
Acuerdo, y otorgará a dichos representantes 
los privilegios e inmunidades a que tienen de- 
recho en virtud del Convenio General sobre 
Privilegios e Inmunidades de los Organismos 
Especializados, incluso el Anexo 111 (2) del 
mismo. 

Artículo XVII 

El Consejo convocará una conferencia de 
todos los Gobiernos interesados: 

a) cuando lo soliciten dos o más Gobier- 
nos Contratantes o el Gobierno de Islandia, o 
alguno de los Gobiernos Contratantes si no se 
ha celebrado una conferencia de esta clase 
durante los cinco años anteriores; 

b) cuando la falta de pago por parte de un 
Gobierno Contratante, en incumplimiento del 
presente Acuerdo, exija la revisión de las con- 
tribuciones que no puedan de otro modo ha- 
cerse efectivas satisfactoriamente; 

c) cuando, por cualquier otro motivo, el 
Consejo considere necesaria tal conferencia. 

Artículo XVIII 

Toda controversia motivada por la inter- 
pretación o aplicación del presente Acuerdo o 
de sus Anexos que no pueda resolverse por 
negación, se trasladará, a petición de cual- 
quier Estado parte en la controversia, al Con- 
sejo para que éste haga la recomendación que 
juzgue oportuna. 

Artículo XIX 

1. El presente Acuerdo quedará abierto 
para la firma de los Gobiernos enumerados en 
el Preámbulo, hasta el 1.” de diciembre de 
1956. 

2. El p.resente Acuerdo queda supeditado 
a la aceptación de los Gobiernos signatarios. 
Los instrumentos de aceptación se deposita- 
rán, ‘tan pronto como sea posible, en el despa- 
cho del Secretario General, quien notificará a 
todos los Gobiernos que lo firmen y se adhie- 
ran a él la fecha de depósito de cada instru- 
mento. 

Artículo XX 

1. Todo Gobierno de un Estado miembro 
de las Naciones Unidas o de un organismo 
especializado vinculado con la misma podrá 
adherirse a este Acuerdo. Las adhesiones se 
harán depositando en el despacho del Secre- 
tario General un instrumento formal de adhe- 
sión. 

2. El Consejo queda autorizado para ini- 
ciar consultas con cualquier Gobierno que no 
sea parte en el presente Acuerdo y cuyas aero- 
naves civiles se beneficien de los Servicios, 
con el fin de conseguir su adhesión al Acuer- 
do. 

3. No obstante, lo dispuesto en el inciso 2 
de este artículo, el Consejo queda autorizado 
para concertar arreglos acerca de las contri- 
buciones de cualquier Gobierno que no sea 
parte en el presente Acuerdo. Las contribucio- 
nes de esta clase que se reciban se utilizarán, 
a los efectos de este Acuerdo, según determine 
el Consejo. 

- 20 - 
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Artículo XXI 

1. El presente Acuerdo no podrá entrar en 
vigor antes del 1." de enero de 1957 cuando 
los Gobiernos responsables de las contribu- 
ciones iniciales, que en conjunto equivalgan 
por lo menos al 90 por ciento del coste máxi- 
mo inicial previsto en el artículo V, hayan depo- 
sitado sus instrumentos de aceptación o de ad- 
hesión. Por lo que respecta a esos Gobiernos, 
el mero depósito del correspondiente instru- 
mento de aceptación o de adhesión significará 
que aceptan el sistema de prorrateo de contri- 
buciones, pagos y ajustes previsto en este 
Acuerdo por lo que respecta al período com- 
prendido entre el 1." de enero de 1957 y la 
entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Por lo que respecta a todo Gob;erno que 
deposite su instrumento de aceptación o de 
adhesión después de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, éste entrará en vigor en la 
fecha de depósito. Cada uno de estos Gobier- 
nos deberá aceptar el sistema de prorrateo de 
contribuciones, pagos y ajustes previsto en es- 
te Acuerdo con efecto, al menos, a partir del 
principio del año civil durante el cual haya 
depositado el instrumento de aceptación o de 
adhesión. Cada uno de dichos Gobiernos po- 
drá aceptar la contribución que se le fije y le 
corresponda del coste efectivo autorizado de 
cualesquiera Servicios respecto de los cuales 
se hayan aplicado las previsiones del artículo 
VI y sobre los cuales, a la fecha de adhesión 
del Gobierno en cuestión, no se haya recibido 
el consentimiento de todos los Gobiernos Con- 
tratantes. 

2. 

Artículo XXII 

1. a) El Gobierno de islandia podrá dar 
por terminado el presente Acuerdo el 31 de 
diciembre de cualquier año, notificándolo por 
escrito al Secretario General antes del 1." de 
enero del año en cuestión. 

b) Si al Gobierno de Islandia le es imposi- 
ble prestar los servicios con la cifra máxima 
del coste determinada en virtud de lo previsto 
en el artículo V, este Gobierno notificará in- 
mediatamente por escrito al Secretario Gene- 
ral este hecho y le proporcionará un presu- 

puesto detallado de la cantidad adicional re- 
querida. El Secretario General estudiará sin 
demora dicho presupuesto y, después de ha- 
cer las consultas necesarias del caso con el 
Gobierno, determinará la cantidad requerida 
en exceso de la citada cifra máxima. El Secre- 
tario General se dirigirá después a los Gobier- 
nos Contratantes con objeto de obtener de és- 
tos el consentimiento requerido prescrito en 
el artículo V. A menos que dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en que el Secreta- 
rio General haya determinado la cantidad 
adicional requerida, éste notifique al Gobier- 
no de Islandia que los Gobiernos Contratantes 
han dado su consentimiento, el Gobierno de 
Islandia podrá, a partir de aquel momento, 
dar por terminado el presente Acuerdo notifi- 
cándolo por escrito con tres meses de antela- 
ción al Secretario General. 

c) El presente Acuerdo podrá terminarse 
el 31 de diciembre de cualquier año por los 
Gobiernos Contratantes, exceptuado el Go- 
bierno de Islandia, responsables de las contri- 
buciones ordinarias que en conjunto repre- 
senten como mínimo el 10 por ciento de la 
cifra máxima de coste fijada en el artículo V, 
notificándolo por escrito al Secretario Gene- 
ral antes del 1 ." de enero del año en cuestión. 

2. Una vez recibida la notificación o noti- 
ficaciones de la intención de dar por termina- 
do el presente Acuerdo, de conformidad con el 
inciso 1 de este artículo, el Secretario General 
notificará el particular a los Gobierno Contra- 
tantes. 

Artículo XXIII 

1. N o  obstante lo dispuesto en el artículo 
XXII, cualquier Gobierno Contratante, excep- 
tuado el de Islandia, cuya contribución órdi- 
naria sea menor del 10 por ciento de la cifra 
máxima fijada en el artículo V, podrá renun- 
ciar a su participación en el presente Acuerdo 
el 31 de diciembre de cualquier año, notifi- 
cando por escrito al Secretario General, antes 
del 1.0 de enero del año en cuestión, su inten- 
ción de dar por terminada su participación. 
Tal notificación, a los efectos del inciso 1, c), 
del artículo XXII, se considerará también que 
constituye la notificacibn de la intención de 
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dar por terminada su participación en el pre- 
sente Acuerdo. 

2. Una vez recibida la notificación de 
cualquier Gobierno Contratante que desee 
dejar de participar en el Acuerdo, el Secreta- 
rio General notificará este particular a los de- 
más Gobiernos Contratantes. 

Artículo XXIV 

1. En el caso de que el Gobierno de Islan- 
dia dé por terminado el presente Acuerdo, de 
conformidad con el inciso 1 del artículo XXII, 
dicho Gobierno pagará a la Organización, o 
ésta podrá descontar de los pagos debidos a 
ese Gobierno, una suma que represente una 
compensación equitativa por los beneficios 
obtenidos por ese Gobierno con la adquisi- 
ción, en interés propio, de bienes muebles o 
inmuebles, cuyo coste haya total o parcial- 
mente reembolsado a ese Gobierno, de confor- 
midad con lo previsto en el presente Acuerdo. 

2. En el caso de que Gobiernos Contratan- 
tes, exceptuado el Gobierno de Islandia, den 
por terminado el presente Acuerdo, este Go- 
bierno percibirá del Fondo de Reserva o, si 
dicho Fondo fuera insuficiente, de todos los 
Gobiernos Contratantes por medio de la Or- 
ganización, una cantidad equitativa a título 
de compensación por inversiones hechas por 
ese Gobierno y que no hayan sido totalmente 
reembolsadas en virtud del presente Acuerdo. 
Los pagos que se requieran de los Gobiernos 
Contratantes para esta finalidad se computa- 
rán a base de las cifras más recientes que re- 
presenten las contribuciones y serán pagade- 
ros a partir de la fecha de terminación. La 
Organización se reserva el derecho de recupe- 
rar la posesión de toda propiedad mueble res- 
pecto a la cual se haya dado compensación 
con arreglo a este inciso. La renuncia de tal 
derecho se tomará en cuenta al determinar 
las condiciones de compensación. 

Lo previsto en el inciso 2 de este articu- 
lo se aplicará según corresponda a cualquier 
parte de los Servicios que pudiesen excluirse 
del presente Acuerdo a tenor de lo previsto en 
el inciso 5 del artículo XIII. 

4. El importe de todo pago que se haga en 
virtud de este artículo se determinará por 

3. 

mutuo acuerdo entre el Consejo y el Gobierno 
de Islandia. 

Artículo XXV 

1. A reserva de lo previsto en el inciso 2 
del artículo X, todo saldo del Fondo de Reser- 
va e intereses correspondientes que tenga la 
Organización a la fecha en que expire el pre- 
sente Acuerdo se distribuirán a prorrata y 
reembolsarán a aquellos Gobiernos que toda- 
vía sean partes en el Acuerdo inmediatamente 
antes de esa fecha, calculados a base de sus 
contribuciones anuales más recientes. 

2. a) Todo Gobierno que haya dejado de 
participar en el presente Acuerdo, de confor- 
midad con lo previsto en el artículo XXIII, 
pagará a la Organización o recibirá de ésta 
toda diferencia que exista entre lo que haya 
pagado a la Organización, según el artículo 
VII, y su parte correspondiente del coste efec- 
tivo autorizado respecto al período de su par- 
ticipación. 

b) Todo Gobierno que haya dejado de par- 
ticipar en esas condiciones, pagará a la Orga- 
nización su parte correspondiente de las in- 
versiones que haya realizado el Gobierno de 
Islandia y que no hayan sido reembolsadas 
totalmente en virtud de este Acuerdo. La can- 
tidad pagadera se computará a base de la 
contribución más reciente que corresponda al 
Gobierno que deje de participar. Esta canti- 
dad será pagadera a la fecha en que deje de 
participar. 

Artículo XXVI 

1. Todo Gobierno Contratante, o el Con- 
sejo, podrá iniciar propuestas para la enmien- 
da del presente Acuerdo. La propuesta se co- 
municará por escrito al Secretario General, el 
cual la remitirá a todos los Gobiernos Contra- 
tantes, solicitándoles que le informen oficial- 
mente si están de acuerdo con ella. 

La adopción de toda enmienda exigirá 
el acuerdo de los dos tercios de todos los Go- 
biernos Contratantes responsables, en total, 
del 90 por ciento como mínimo de las contri- 
buciones corrientes. 

2 .  
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3. Toda enmienda así adoptada entrará en 
vigor, por lo que respecta a todos los Gobier- 
nos Contratantes, el 1." de enero del año que 
siga al que el Secretario General haya recibi- 
do de los Gobiernos Contratantes, responsa- 
bles en total, del 98 por ciento como mínimo 
de las contribuciones corrientes, la acepta- 
ción oficial por escrito de la enmienda. 

4. El Secretario General enviará copias 
certificadas de cada enmienda adoptada a to- 

dos los Gobiernos Contratantes y les notifica- 
rá toda aceptación y la fecha de'entrada en 
vigor de toda enmienda. 

5. En otros casos, aparte de los especifica- 
dos en el inciso 6 del artículo XIII, el Consejo 
podrá enmendar los Anexos de este Acuerdo, 
respetando siempre los términos y condicio- 
nes del presente Acuerdo y con el consenti- 
miento previo del Gobierno de Islandia. 

- 23 - 



Imprime RIVADENEYRA, S. A .  - MADRID 

Cuesta de San Vicente. 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008-Madrid 

Dopóslto legal: M. 12.sM) - 1961 


